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VISTO: 

El Curso de Posgrado "Análisis del Discurso y Traducción" dictado 

por la profesora Dra. María Marta García Negroni en el marco de la Maestría en 

Traductología, a realizado los días 11 y 12 de noviembre y 25 Y 26 de 

noviembre de 2011, 

y CONSIDERANDO: 


La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 


Las reglamentaciones vigentes, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas el 26 de noviembre del corriente a 

favor de la firma "Hotel Cristal & Hotel Argentino" de Sabbag Antonio P. y 

Muratti Helio D. S.H., en concepto de alojamiento de profesora Dra. María 

Marta García Negroni, originado con motivo del dictado del Curso de Posgrado 

"Análisis del Discurso y Traducción" en el marco de la Maestría en 

~Traductología, a realizarse los días 11 y 12 de novíembre y 25 Y 26 de 
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noviembre de 2011, por un monto de pesos trescientos ochenta y cuatro 

($384.-) 

Art. 2°._ Comuníquese y de forma. 
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